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Ex pedie tite: PAOÍ-2019-1001'SOT 4C7

RESOLUCIÓN ADiiINISTRANVA

C¡udad de México, a 2 3 MAY ¿u19

La Subprocuraduría de Ordenamrento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de Ia Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 Bls 4 fracciones l, vll y x, 21 , 25 facción \/lll, 27 fracciÓn vl, 30 Bls 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México,4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-1001-SOT-407 relac¡onado con la denuncia presentada ante este

organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

con fecha 15 de marzo de 2019, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación PÚbl¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerc¡ó su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta

lnstitución presuntas contravenciones en materia ambiental (ruido) por las actividades de

remodelac¡ón en el inmueble ubicado en Calle Mar¡copa número 48, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito

Juárez; misma que fue adm¡tida med¡ante Acuerdo de fecha 08 de abril de 2019'

Para la atención de la denuncia presentada, Se realizaron reconocim¡entos de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,

25 fracciones l, lll, v, vlll y lx y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamtento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLIStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia ambiental (ruido) como es

la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra para la ciudad de México y la Norma Ambiental NADF-

005-Ar\lBT-2013

En este Sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se

tiene lo siguiente

1. En materia ambiental (ru¡do).

Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría en el

inmueble ubicado en Calle Maricopa número 48, Colonia Nápoles, Alcaldia Benito Juárez' se constató

la ex¡stencia de un inmueble de 2 niveles de altura que cuenta con un establecimiento mercantil

denom¡nado "Fonda Argentina" sin que al momento de la diligencia se percibieran emisiones sonoras

proven¡entes de actividades de remodelación
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En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, realizó llamada telefónica a la persona

denunciante el día 14 de mayo 2019, a efecto de informar sobre el reconocimtento de hechos

real¡zado y preguntar si aun percibía emis¡ones sonoras derivadas de las actividades de remodelación

en el ¡nmueble obieto de denuncia, manifestando que el ru¡do cesó

En razón de lo anterior, toda vez que durante el reconocimiento de hechos no se constataron
emisiones sonoras y la persona denunc¡ante expresó que ya no percibe emisiones sonoras derivadas
de los trabajos de remodelación en el inmueble objeto de denuncia, se actualiza el supuesto previsto

en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad mater¡al para continuar la invest¡gac¡ón. ---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México,85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría
en el inmueble ubicado en Calle Maricopa número 48, Colonia Nápoles, Alcaldía Benito
Juárez, se constató la existenc¡a de un inmueble de 2 niveles de altura que cuenta con un

establecim¡ento mercantil denominado "Fonda Argentina" srn que al momento de la d¡l¡gencia

2. Med¡ante llamada telefónica de fecha 14 de mayo 2019, la persona denunciante man¡festó
que las emisiones sonoras cesaron

3. En razón de lo anter¡or, toda vez que durante el reconocimiento de hechos no se constataron
emisiones sonoras y la persona denunc¡ante manifestó que ya no perc¡be emisiones sonoras
derivadas de los trabajos de remodelación en el inmueble objeto de denuncia, se actualiza el
supuesto prev¡sto en el articulo 27 frucción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, al existir imposibilidad
malerial para conhnuar la ¡nvest¡gac¡ón.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

JRIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENf C
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

se perc¡b¡eran emisiones sonoras provenientes de act¡vidades de remodelación. --.--------
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Expediente: PAOT'2019- 1 00'l -SOT-407

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto

en el articulo 27 facción Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Tenitorial de la C¡udad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones valadez, subprocuradora de ordenamiento Territorial

de la Procuraduria Ambiental Y enamiento Terr¡torial de la Ciudad de México
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